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Procedimiento que hay que seguir en el Estado de 
ejecución

Controlador: El heredero

Ejecutar una resolución o una transacción judicial en el Estado de origen transmitiendo todos los documentos 
reunidos en ese Estado.
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1. Actores
El heredero

2. Acciones

Transmitir la solicitud de ejecución a la autoridad competente en el país de ejecución

Responsable: El heredero

Determinar las autoridades/tribunales competentes según los Estados.

El artículo 45.1 determina las autoridades competentes para declarar la fuerza ejecutiva en su territorio de 
una resolución o transacción judicial de otro Estado miembro
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Lista de autoridades
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